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Provinda: Baleares.
Términomunicipal: Alcudia.
Destino: Construcción y explotaci6n de tlJ1 puerto deportivo de

escala.
Plazo concedido: Cincuenta años.
Carton' Unitario: 2_75 pestaes por metro cuadrado y año, apH~

cable ala superficie· terrestre de la zona dé servicio del puerto.
Instalaciones: Puerto deportivo de escala.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 5 d.e marzo de 1974.,·--EJ DIrector general, Sabas

Marin.

HESOLUClON de la Dirección General de Trans
port"'.'; Terrestres por la que se hace pública la
adjudicaCión definitíva del eervicio público regular
de transporte de viajeros, equipajes. y encargos por
carretera entre Bilbao y Deva, con hi;uelas. (Uni
ficación. numero 150.)

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
v Señales Marítimas por la que se hace público e:
acuerdo del Consejo de Ministros de 18 de enero
de· 1974 que autoriza a "Hoteles v Explotaciones
Turísticas. S. A.... id construcción y explotación
de lin puertodepórtivo de escala en Cap Blanch.

RESOLUCION de la Direccion General de Puertos
v Sena/es Maritimas por la que se hace público el
acuerdo del Consejo de Ministros de 18 de enero
de 1974" que autoriza a ocAguas. de Bonaire,' So~
ciedad Anónima». la construcción y explotación de
un puertodepdrUvo de escala en Banaire.

Por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 18 de enero
de 1974, apropuestadelexceItmtisimo señor Ministro de Obras
PúbHcasy de conformidad con la Ley de Puertos Deportivos de
26 de abril de 1969, se ha autorizado a ocAguas de Banaire, S. A»,
la construcción y explotación deunpllerto deportivo de escala,
cuyas características son ·lassiguientés:

El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con
fecha 26 de febrero de 1974, ha resuelto adjudicar definitiva
merité a «Automóviles La Esperanza. S. A. -., el servicio público
regtilar de transporte- mecánico de viajeros, equipajes y encar
gO$por carteteraentre· Bilbao y Deva, con hijuelas, como re
SUltante de la unificación . de los de igual clase V-487, Deva
Ondárroa; V-743; Guemica y Lequeitio por Ondárroa; V-910.
Ondárrb1t a Bilbao, con hijuelas; V ~93fr Elgóibar a Ondárroa.
con hijuelas, y V -1.702, parroquia Arrazola a Durango, con arre·
glo, entre otras, a las siguientes condiciones:

Itinerarios:

El itinerario Bil~o y De-va; de 74 kilóitwtros de longitud, pa
snrá. ·por Echevarrt, GaldácaJ;1o, UrgoiU, Erleches, AmorebJeta.
La. Pilastra, Durango, Matiena, Bérriz, Trabacua, Marquina,
Urberue:E;a. Berriatúa, Ondarroa y Motrico.

ElitinerariQ entre Durango y Parroquia Arrazola, d-e 13 ki
lómetrosde ·longitud; pasara por Abadiano, Apatamonasterio,
Crtice- AXpe, Axpe- ('barrio de la· Parroquia) y cruce Axpe.

El itinerario. entre MaHena y Abadiano, de 3 kilómetros de
longitud, se realizará sin paradas fijas intermedias.

El itinerarioent.re Cruce de Trabacua y Eibar; de 9 kilóme
tros ,de. !ongitud, paSará por Ermua.

El itinerario entre Ermua· y Mallahia, de 3 kilómetros de
longitud. se realizarÍ\- sin paradas fijas intermedias.

Por acuerdo -del Consejo .. de Ministros de fecha 18 de enero
de 1974, a propuesta del excelentísimo sci'lor Ministro de Obras
Públicas y de conformidad con la Ley de Puertos Deportivos
de 26 de abril de 196-9. se"ha autorizado a "Hoteles y Explo~

taci()nesTurisiicus, S. A. .. , la constnlcdóny explotación de un
puerto deportivo cuyas características son las siguientes:

PrOvincia: Valencia.
Terminomunicipah Cullera,
DestÜlO: Construcción y explotación do un puerto deportivo

de.escala.
Plazo concedido: Cincuenta años.
Canon unitario: 15 pesetas por metro cuadrado y año de la

superfícié ocupada por la zona terrestre de servicio, exclu
yéndose las obras de abrigo y acceso, quedando este último
de uso público y gratuito.

Instalaciones: Puerto d~portivo de escala.
Prescripciones: Las playas resultantes de esta obra seran

de libre y gratuito uso público.

Lo q:ue se hacepúblíco para general conocimiento.
Madrid, 5 de maao de 1974.--El Director general. Sabas

Marín.
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7655can el mínimo obstaculo a la circulación' .de avenidas catas~

tróficas.
4." La inspección. y vigilancia de ,las' obras estarán siempre

a cargo de la Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental, y sus
gastos. con arreglo a lasdisposicionosque le. sean aplicables
en cada momento, y en especial 'al Decreto liúmero 140,. de4
de febrero de 1960, serán de cuanta da los ·cóncesionarios. los
cuales vienes obligados a dar cuerltlit a la .exp:resada'CoI1lisaria
de Aguas del prin,cipio y·fin- de las -obras; .así .como de cuantas
incidencias ocurran durante la explotación yctmservac~ónde las
mismas. Terminadas las .obras se -procederá- a ,su reconocimien
to, levantándose acta en laque'constee1 cUJIlplimiento de la$
condiciones impuestas y de las disposiciQnes en vigor qUE;' le
sean aplicables, así como la superficie ocupada en terrenos de
dominio público y el canon a abonar. no ,pudiéndose autorizar
la ocupación, ha.sta q\.l.8 dicha acta -haya sido aprobada por la
superioridad.

5.a Se concede esta autorizac1óndejfindoa. salvo elderecho
de propiedad y, sin perjuicio de tercero. a Utulo precario, que
dandooblígados los concesi,onariosa demoler o modificar por su
parte las obras cuando la Administración lo ordene por interés
general, sin derecho a; indemnización alguna.

6." Los concesionarios', serán "respqnsRples· de', cúantos "daños
puedan ocasionarse a intereses públicos o privados, como -c0llse
cuencia de las obras autorizadas; quedando,obligRdoa:suind-em~

nización~

7."'- Se concede autorización para laocupaC1ór¡:dé' losterre·
nos de dor'niniopúblico del cauce cubierto para el ÚSO 'indicado~
En cuanto a las servidumbres legales;pQdnm s~rdecreta.das

por la autoridad competente, una vez.publicada.la,aulorización.
8.a Los concesionarios no pQdrán,destínar los. terrenos de

dominio público ocupados ala construcción dé-edificaciones; siIi
la expresa autorización. del· Ministerio, Q:eObras ·PúJ:)liCas.que
dando terminantemente prohibidala construcciÓn d&viviendas.
Tampoco podrá ceder o permutar aquellos tercenos sin la previa
aprobación del expediente correspondiente .poreJ.·Ministerio· de
Obras Públicas. Los terrenos ocupados ·no.peroeráh'nunca su
carácter denianial.

9.a Queda' sujeta esta autorización al-curnpliÍniento . de_las
disposiciones vigentes o que se dicten en lo s\JcesivQi relativas
a la industria nacional, contrato Y'8.Ccidentesdel trabajo y
demás de carácter social, administrativo O fiscal.

10. Queda prohibido elestablecim~ento,dentro del cauce, de
es:::ombros, acopios, ..·medios auxiliares ... y:en ,generalde••·cua)qpier
elemento que pudiera representar un obstáculO'alUbre' cursQ de
las aguas, siendo. responsables los .corlcesioI1ariosdelosmales
que pudieran -seguirse por esta causa"con motivo d-e .las obras,
y de su cuenta los trabajos que la Administración: Qrde:nereaH~
zar para manténer la capacidad de desagüe del caUce en él
tramo afectado- por dichasobras~

11. Los concesionarios quedan obligados ;acuÍnplir. tanto du~
ranje el periodo de construcci6n,com~enel de ,explotación; las
disposiciones de la Ley de Pesca> Fluvial para la conservaCión
de las espeCies dulceacuícolas.

12. Los. concesionarios conservará,n las. obras en perfecto
estado y procederán sistemáticamente a lalimpiez-a del Cauce
cubierto para mantener su capací-daddedesagüe y evitar en·
chmcamtentos. o-

B. Esta autorización no facultapotsi_sola para ejecutar
obras en zona de servidumbre de carreteras ocarninos, por lo
que los concesionarios habrán de obtener; en su caso,lanece
saria autorizaci6n de los Organismos cd-mpetentes encargadps de
su policia y explotación. Tampoco faculta para realizar ninguna
clase de vertido dé aguas. residual(:s en .. el: _cauce,. cUlJiert(). y
es independiente de las condiciones qpe el Ayuntamiento Plleda
imponer por razón de. su Gompetencia.

14. Los concesionarios habrán de· satisfaC13l", encooUcepto •de
canon por ocupación de terrenos de dominio público. a tenor de
lo establecido en el Decreto número 134, de4 de ,febrero de 1960,
la cantidad que se determine con base eIldocurnentos fehacien
tes, que se aplicará sobre lasuperlicie ocupada en los'terrenos
del cauca, pudiendo ser revi$ado estet;lanonanualment~._de

acuerdo con' lo dispuesto en el artíc~10,4;o-de Jacita,dadls-po
sidón.

15. Los concesionarios· elevarán- .eldepósitoconstituído hasta
el 3 por lOO del presupuesto de las ol:m\-s a ejecutar enteJ"tenos
de dominio público, el cual quedará corao fianza definitivf;\- para
responder del cumplimiento de estas condiciones, y sera de~

vuelto a los concesionarios una vez haya sidoaprQbadael acta
de reconocimien to final de las obras: '.' ..' _ . :

\ 16. La Administraci6nse reserva, Ja facultad de- revocar
esta autorización cuando lo considere c:onveniente. ,Por nlotivos
de interés público, sin derecho a ninguna indernnizadóna favor
de !os concesionarios.

La autorización para ocupar los tetrenol.>·de d.bmiIlio público
del cauce tendrá un plazo máximp de noventa ,y nueve' años.

17. Caducará esta autorización poriIlculllplimientode cual~
quiera de estas condiciones y.enIoscasos previstos afilas dis~

posiciones vigentes, declarándose· Jacaducidadsegún los trami
tes señalados en la Ley y Reglarnento .de .ÜbrasPúhlicas.

Lo que se hace público en cumplimiento· de las disposiciones
vigentes. .

Madrid. 13 de marzo de 1974.-EIDirectot :general; P. D., el
Comisario central de· Aguas, R. Urbistondo.


